
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2019-00436 

 

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la 
parte demandante obrante a folio 276, por secretaría elabórese 
nuevamente el oficio Nº61 del 11 de febrero de 2022, conforme a lo 
dispuesto en auto de 5 de abril de 2021 (fl. 194).  

  
CÚMPLASE,    

      
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

DMDG. 
 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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